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INFORME DE VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS OBJETIVOS DEL EXPEDIENTE 
PA-SER 44/2024 A/SER-001654/2025: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS ELECTROMÉDICOS DE LOS CENTROS SANITARIOS DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 5 LOTES-.

El presente informe tiene por objeto recopilar y sintetizar las valoraciones 
correspondientes a cada uno de los criterios evaluados a lo largo de las distintas 
sesiones de la Mesa de Contratación. 

En reunión mantenida el 14 de octubre de 2025, la Mesa de Contratación ACUERDA 
entregar la documentación técnica de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor a la unidad promotora del contrato para que elaboren el correspondiente 
informe.  

Para la elaboración de este informe la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias, 
Unidad Promotora del contrato, ha designado un grupo asesor compuesto por dos 
asesores de la Subdirección General de Alta Tecnología Sanitaria y cinco asesores de 
los hospitales en los que se prestará el servicio, uno por cada hospital. 

En reunión mantenida el 27 de noviembre de 2025, la Mesa de Contratación ACUERDA 
dar por válido el informe elaborado por la Dirección General de Infraestructuras 
Sanitarias, Unidad Promotora del contrato, que ha designado un grupo asesor 
compuesto por dos asesores de la Subdirección General de Alta Tecnología Sanitaria y 
cinco asesores de los Hospitales en los que se prestará el servicio, uno por cada 
hospital, de la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor, y cuyo resumen, para cada lote, se recoge 
a continuación: 

1.- TABLAS RESUMEN DE PUNTUACIÓN CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE 
VALOR DE CADA UNO DE LOS LOTES

LOTE 1: H U LA PAZ
AGENOR ALTHEA IBERMAN HERMED POLYGON SERVEO 

9.3.1 Memoria Técnica. 
Planes de 
Mantenimiento General. 
Hasta 4 puntos

2 2 4 1 1 2 

9.3.1 Memoria Técnica. 
Planes de 
Mantenimiento Clase 
IIb y III. Hasta 8 puntos

2 4 8 2 2 6 

9.3.2. Planificación de 
los recursos humanos. 
Hasta 8 puntos

4 4 8 4 2 6 

TOTAL 8 10 20 7 5 14 

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original.
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electromedicina según las condiciones exigidas en el PPT. Se valorarán los años de 
experiencia adicional (EA) de cada técnico, por encima de los mínimos exigidos en el 
apartado 4.6 Medios Personales del Pliego de condiciones Técnicas conforme a la 
fórmula siguiente:

= _ é ( )

n: corresponde al número de técnicos determinados mismo apartado 4.6 Medios 
Personales del Pliego de condiciones Técnicas.

No se tendrá en cuenta un número de técnicos superior al máximo indicado para 
cada uno de los lotes, en el mencionado apartado, ni se considerará en la 
valoración a Responsable Técnico.

Los coeficientes ponderan la experiencia adicional de los técnicos conforme a la siguiente 
tabla:

EXPERIENCIA ADICIONAL (EA) COEFICIENTE

1-2 2

3-4 3

5-6 4

5

Donde:

PI = Puntuación del licitador
PM = Puntuación máxima del criterio
Vi = Valor obtenido por el licitador como resultado de la fórmula anterior
Vm =Valor máximo obtenido por cualquiera de los licitadores en la formula anterior.
Se deberá acreditar según apartado 4.6 Medios Personales del Pliego de condiciones 
Técnicas”

En base a estos criterios objetivos de valoración se obtiene, para cada uno de los 
lotes, los siguientes resultados:
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